
comuna de Russey Srok, distrito de Kompong Trach 
(provincia de Kampot). Como consecuencia de este 
ataque premeditado fue herido un camboyano de la 
aldea llamado Sim Chraun. 

EI 29 de mayo, a eso de las 17.15 horas, dos heli- 
cópteros norteamericano-sudvietnamitas vrolaron el 
espacio aéreo camboyano y atacaron la comuna de 
Chambak, en el distrito de Svay Rieng, provincia de 
Svay Rieng, con ametralladoras y cohetes. Dieciséis 
proyectiles cayeron unos 700 metros adentro de la 
frontera, cerca de la aldea camboyana de Tanou (en 
la comuna, distrito y provincia precitados). Como con- 
secuencia de este ataque deliberado resultaron heridos 
tres personas de la aldea y sufrieron daños algunas 
casas ocupadas por camboyanos de la localidad. 

El 13 de junio, hacia las 8.23 horas, un avión de 
reconocimiento L-19 de las fuerzas de los Estados 
Unidos y Viet-Nam del Sur violó el espacio aéreo 
camboyano y sobrevoló repetidas veces las aldeas cam- 
boyanas de Chrak Kranh y Daun Roat, en la comuna 
de Ruong, distrito de Mimot, provincia de Kompong 
Cham. 

El mismo día, hacia las 9 horas, soldados de las 
fuerzas norteamericano-sudvietnamitas del puesto de 
Katoum (Viet-N,am del Sur) hicieron varios disparos 

de mortero contra las referidas aldeas camboyanas. En 
la aldea de Chrak Kranh cayeron veintinueve proyec- 
tiles que causaron los daños materiales siguientes: 
6 casas destruidas, 11 más dañadas, 1 buey herido y 
cultivos devastados. 

Hacia las 10.30 horas del mismo día, esos mismos 
soldados hicieron disparos de mortero contra la aldea 
camboyana de Choeung, en la comuna de Choam, dis- 
trito de Mimot, provincia de Kompong Cham. Dos 
bombas cayeron en esa aldea, a unos 1.500 metros de 
la frontera. 

El Gobierno Real de Camboya ha protestado con 
energía contra estos nuevos ataques y agresiones come- 
tidos por las fuerzas armadas norteamericano-sudviet- 
namitas contra aldeas y pacíficos camboyanos, Ha exi- 
gido que los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé- 
rica y de la República de Viet-Nam impidan la repeti- 
ción de actos criminales semejantes y que indemnicen 
a las familias de las víctimas. 

Mucho le agradeceré se sirva hacer distribuir el texto 
de esta carta como documento del Consejo de Segu- 
ridad. 

(Firmado) HUOT Sambath 

Representante Permanente de Cnmboya 
ante las Naciones Unidas 
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[Original: inglés] 
[lLI de julio de 19683 

En virtud de instrucciones recibidas de mi Gobierno, 
tengo el honor de señalar a su atención el último acto 
de flagrante agresión perpetrado por las fuerzas arma- 
das de Israel contra la población civil de Suez. 

El 8 de julio de 1968, a las 18.00 horas, las fuerzas 
armadas israelíes abrieron fuego, desde la ribera orien- 
tal ocupada del Canal de Suez, contra la ciudad de 
Suez. El bombardeo estuvo dirigido principalmente 
contra el distrito densamente poblado de Al Arba’in, 
uno de los suburbios occidentales de la ciudad de 
Suez. 

Este acto de agresión, cometido sin provocación 
alguna por Israel, causó numerosas bajas en la pobla- 
ción civil así como daños cuantiosos a propiedades 
civiles. El resultado de este bombardeo salvaje y sin 
contemplaciones, ni siquiera para las mujeres y los 
niños, fueron cuarenta y seis muertos y sesenta y siete 
heridos. Cuarenta y dos viviendas, una iglesia, dos 
mezquitas y un centro infantil fueron totalmente des- 

* Incorpora el documento S/8677/Corr.l, de fecha 12 de 
julio de 1968. 
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truidos. Además, se registraron daños parciales en 
veinticinco casas, un hospital y la estación ferroviaria. 

Esta última agresión, que constituye una violación 
flagrante de la resolución del Consejo de Seguridad 
relativa a la cesación del fuego persistentemente deso- 
bedecida por Israel, expone la política agresiva de 
Israel y su total desacato a la Carta de las Naciones 
Unidas, 

La acción infame que ocasionó la ya mencionada 
pérdida de tantas vidas así como daños materiales 
demuestra claramente que el verdadero propósito de 
Israel es frustrar y socavar todos los esfuerzos encami- 
nados a lograr una paz justa en el Oriente Medio, 

Tengo el honor de solicitar que se distribuya esta 
carta como documento del Consejo de Seguridad, 

(Firmnrio) Amin HILMY TI 

Representante Permanente adjunto 
de la República Arabe Ut~idu 

ante las Naciones Unirlas 

Carta, de fecha ll de julio de 1968, dirigida al Presidente del Consejo dc Seguridad 
por el representante del Líbano 

[Original: in&!s y fratrcésl 
[Il de julio de 19681 

En la carta que le dirigí el 12 de mayo de 1968 
[s/85831 Señalé a su atención el ataque gratuito de 

El 12 de mayo de 1968 el Líbano elevó una denuncia 
a la Comisión Mixta de Armisticio israelí-libanesa. El 

Israel contra la aldea libanesa de Houla, capitan del ejército belga J. Legrand, observador militar 
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